
BOE núm. 78 Sábado 31 marzo 2007 14097

I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 6820 REAL DECRETO 439/2007, de 30 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas y se modifica el Reglamento de Planes y 
Fondos de Pensiones, aprobado por Real 
Decreto 304/2004, de 20 de febrero.

La Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, ha 
abordado una reforma del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas con la que se pretende fundamental-
mente disminuir la carga tributaria que soportan las ren-
tas del trabajo, recuperar la igualdad en el tratamiento 
fiscal de las circunstancias personales y familiares, esta-
blecer un trato fiscal neutral entre las distintas colocacio-
nes del ahorro financiero y reordenar los incentivos fisca-
les destinados a la previsión social para atender tanto a 
las situaciones de envejecimiento como, por primera vez, 
a las situaciones de dependencia.

Con carácter previo a la aprobación de este Real 
Decreto y con la finalidad de que los obligados a practicar 
retenciones e ingresos a cuenta conociesen con la mayor 
antelación posible la normativa correspondiente en mate-
ria de pagos a cuenta, se aprobó el Real Decreto 1576/
2006, de 22 de diciembre, por el que se modifican en 
materia de pagos a cuenta el Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el 
Real Decreto 1775/2004, de 30 de julio, el Real Decreto 
2146/2004, de 5 de noviembre, por el que se desarrollan 
las medidas para atender los compromisos derivados de 
la celebración de la XXXII edición de la Copa del América 
en la ciudad de Valencia, el Reglamento Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto 1777/2004, de 
30 de julio, y el Reglamento del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes, aprobado por el Real Decreto 1776/2004, 
de 30 de julio. La regulación efectuada en este Impuesto 
por el citado Real Decreto 1576/2006 se ha incorporado al 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas que se aprueba con el presente Real Decreto, 
dotando a esta materia de la estabilidad necesaria que en 
aras del principio de seguridad jurídica debe inspirar cual-
quier proyecto normativo.

El presente Real Decreto se estructura en un artículo, 
una disposición adicional, tres disposiciones transitorias, 
una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

El artículo único aprueba el Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Las normas contenidas en este Reglamento encuen-
tran habilitación tanto en las remisiones específicas que 
la propia Ley efectúa, como en la habilitación general con-
tenida en la disposición final séptima de la Ley 35/2006.

El Reglamento, en su estructura, se ajusta a la siste-
mática de la Ley, intentando respetar, al igual que esta 
última, la estructura del texto normativo hasta ahora 
vigente y el contenido que se sigue considerando ade-
cuado, señalándose a continuación los principales cam-
bios efectuados.

En lo relativo a rentas exentas, se ha modificado, en la 
exención por despido o cese del trabajador, la presunción 
existente en la actualidad para los casos de nueva contra-
tación del trabajador en la misma empresa u otra vincu-
lada, ampliando la definición de porcentaje de participa-
ción a todos los mercados de valores definidos en la 
Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los mercados de 
instrumentos financieros. Por otra parte, se ha incorpo-
rado un nuevo artículo para desarrollar la exención de 
becas de estudio y de formación de investigadores, esta-
bleciéndose fundamentalmente los requisitos que deben 
concurrir en la convocatoria y el límite cuantitativo de esta 
exención. En relación con la exención de determinados 
premios literarios, artísticos y científicos, se mantiene la 
misma regulación, si bien se prevé la posibilidad de 
declarar por parte de la Administración tributaria la pér-
dida del derecho a la aplicación de la exención inicial-
mente concedida. En cuanto a la exención a las ayudas a 
los deportistas de alto nivel se revisa el límite de la misma 
y, por último, en relación con la exención para los rendi-
mientos percibidos por trabajos realizados en el extran-
jero, por una parte, se aclara en las operaciones entre 
entidades vinculadas cuándo se entiende que los trabajos 
se han realizado para la entidad no residente y se incor-
pora lo ya dispuesto en la Ley en relación con el cumpli-
miento del requisito de existencia de un impuesto natura-
leza análoga o idéntica a este Impuesto, y, por otra parte, 
se establece una regla de cálculo del importe de la presta-
ción exenta.

En relación a los rendimientos del trabajo se han 
incorporado las modificaciones necesarias como conse-
cuencia del nuevo tratamiento de las prestaciones perci-
bidas de los distintos sistemas de previsión social y de la 
reducción por obtención de rendimientos del trabajo, 
desarrollándose, en particular, el incremento de la misma 
por prolongación de la actividad laboral, al tiempo que se 
ha ampliado la cuantía del gasto deducible por cantidades 
satisfechas a colegios profesionales y el importe del sala-
rio medio anual del conjunto de contribuyentes.

En lo relativo a los rendimientos del capital inmobilia-
rio, por una parte, se adaptan las reglas de determinación 
del rendimiento neto en relación con los gastos de repara-
ción y conservación y los intereses derivados de financia-
ción ajena, y por otra, se regula la comunicación a efec-
tuar por el arrendatario para que el arrendador pueda 
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practicarse la reducción por arrendamiento de vivienda a 
jóvenes.

En lo que se refiere a los rendimientos de capital 
mobiliario, se adapta la regulación como consecuencia de 
la no aplicación de la reducción por obtención de rendi-
mientos con período de generación superior a dos años u 
obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo a 
aquéllos rendimientos que forman parte de la base impo-
nible del ahorro.

En lo referente a los rendimientos de actividades eco-
nómicas, se desarrollan e incorporan nuevos requisitos 
para la aplicación de la nueva reducción por obtención de 
tales rendimientos, al tiempo que se adapta la regulación 
relativa al método de estimación objetiva a las nuevas 
reglas de determinación del volumen de rendimientos 
íntegros y compras cuando la misma actividad econó-
mica se desarrolla de forma fraccionada dentro de un 
grupo familiar o a través de entidades en régimen de atri-
bución de rentas, y se incorpora el efecto temporal de tres 
años para la exclusión a dicho método previsto en la pro-
pia Ley del Impuesto.

 Por lo que respecta a las ganancias y pérdidas patri-
moniales, para la aplicación de la exención por transmi-
sión de la vivienda habitual por mayores de sesenta y 
cinco años o personas en situación de dependencia 
severa o gran dependencia, así como para la exención por 
reinversión en vivienda habitual, se permite considerar 
como vivienda habitual aquélla que reúna tal condición 
en el momento de la venta o hubiera tenido tal considera-
ción hasta cualquier día de los dos años anteriores a la 
fecha de transmisión. De esta forma, se permite que el 
contribuyente pueda dejar de residir efectivamente en 
dicha vivienda disponiendo de un plazo adicional para su 
venta sin la pérdida de la correspondiente exención.

En lo relativo a las rentas en especie, se adapta la defi-
nición de precio ofertado a lo dispuesto en la Ley del 
Impuesto, al tiempo que se eleva el límite exento cuando 
se utilicen fórmulas indirectas de prestación del servicio 
de comedor por parte de las empresas, introduciendo 
entre las mismas, las tarjetas y demás medios electróni-
cos de pago.

Por su parte, el capítulo dedicado a la base liquidable 
se adapta a los cambios operados en materia de previsión 
social, en particular como consecuencia de la aplicación 
de los nuevos límites previstos en la Ley, y se desarrolla la 
movilización de la provisión matemática de los planes de 
previsión asegurados.

En el Título dedicado a la gestión del impuesto se ha 
adaptado la obligación de declarar a los nuevos supues-
tos y cuantías previstos en la Ley del Impuesto, se respeta 
el tratamiento actual al no obligado a declarar por este 
Impuesto y se impulsa el borrador de declaración como 
mecanismo fundamental para simplificar el cumplimiento 
por parte de los contribuyentes de sus obligaciones tribu-
tarias. Por otra parte, se han incorporado nuevas obliga-
ciones formales de información para las entidades asegu-
radoras que comercialicen seguros de dependencia, 
planes de previsión asegurados o planes individuales de 
ahorro sistemático, y se ha desarrollado la obligación de 
información a cargo de los contribuyentes que sean titu-
lares de patrimonios protegidos.

Además, se han incorporado dos nuevas disposicio-
nes adicionales para, por una parte, permitir movilizar la 
provisión matemática entre planes individuales de ahorro 
sistemático, y por otra, aclarar la forma de aplicación de la 
reducción del 65 por ciento derivada del régimen fiscal 
del acontecimiento «Copa del América 2007».

En cuanto a las disposiciones transitorias del Regla-
mento, se mantiene el régimen de reinversión de benefi-
cios extraordinarios operando de la misma forma que en 
la actualidad, se amplía lo dispuesto en la actual regula-
ción para sociedades transparentes a las sociedades 
patrimoniales, y se incorporan tres nuevas disposiciones, 

una para que no se retenga a los contribuyentes que ejer-
zan determinadas actividades económicas que determi-
nen el rendimiento neto con arreglo al método de estima-
ción objetiva hasta que no finalice el plazo extraordinario 
de renuncias a dicho método, otra para que se identifique 
por las entidades que gestionan determinados sistemas 
de previsión social las aportaciones o primas realizadas y 
su correspondiente rentabilidad para poder aplicar correc-
tamente el régimen transitorio previsto en la Ley del 
Impuesto, y por último, otra para aclarar que hasta que 
entre en vigor la nueva redacción del artículo 49.3 del 
Reglamento, las movilizaciones entre planes de previsión 
asegurados se regirán por la normativa vigente hasta 
ahora.

Por último, las disposiciones transitorias del Real 
Decreto regulan lo siguiente:

La primera, establece el plazo de publicación de la 
Orden de desarrollo del método de estimación objetiva 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el 
régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor 
Añadido para 2007.

La segunda, establece, para 2007, plazos especiales de 
renuncias y revocaciones al método de estimación obje-
tiva, a la modalidad simplificada del método de estima-
ción directa y a los regímenes especiales simplificados y 
de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el 
Valor Añadido.

La tercera, establece un período transitorio de adapta-
ción de las especificaciones de los planes de pensiones a 
los cambios introducidos en su normativa reglamentaria.

En la disposición derogatoria del Real Decreto se 
deroga el anterior Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y determinados preceptos 
cuya regulación ha sido incorporada al Reglamento que 
se aprueba.

En la disposición final primera del Real Decreto se 
efectúan las modificaciones pertinentes en el Reglamento 
de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real 
Decreto 304/2004, de 20 de febrero, para adaptarlo a las 
modificaciones que ha introducido la disposición final 
quinta de la citada Ley 35/2006 en el texto refundido de la 
Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de 
noviembre.

En la disposición final segunda del Real Decreto se 
establece su entrada en vigor el día siguiente a la publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 30 de marzo de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo único. Aprobación del Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, que se inserta a continua-
ción.

Disposición adicional única. Remisiones normativas.

Las referencias normativas efectuadas en otras dispo-
siciones al Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 214/1999, 
de 5 de febrero o por el Real Decreto 1775/2004, de 30 de 
julio, se entenderán realizadas a los preceptos correspon-
dientes del Reglamento que se aprueba por este Real 
Decreto.
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Disposición transitoria primera. Plazo de publicación de 
la Orden de desarrollo del método de estimación obje-
tiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas y del régimen especial simplificado del Impuesto 
sobre el Valor Añadido para el año 2007.

La Orden ministerial por la que se desarrollan para el 
año 2007 el método de estimación objetiva del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen espe-
cial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado» en el 
plazo de quince días a partir de la publicación en el «Bole-
tín Oficial del Estado» de este Real Decreto.

Disposición transitoria segunda. Plazo de renuncias y 
revocaciones a los regímenes especiales simplificado 
y de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, del método de estimación 
objetiva y de la modalidad simplificada del método de 
estimación directa del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas para el año 2007.

1. El plazo de renuncias, al que se refieren los artícu-
los 29.1 y 33.1.a) del Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, aprobado por este Real 
Decreto, y el artículo 33.2, párrafo segundo, del Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, así como la 
revocación de las mismas, que deben surtir efectos para 
el año 2007, comprenderá desde el día siguiente a la fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la 
Orden ministerial, que desarrolla para el año 2007 el 
método de estimación objetiva del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y el régimen especial sim-
plificado del Impuesto sobre el Valor Añadido, hasta el 20 
de abril de 2007.

Lo dispuesto en el párrafo anterior debe entenderse 
sin perjuicio de las renuncias previstas en el artículo 
33.1.b) del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por este Real Decreto, y el 
artículo 33.2, párrafo tercero, del Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

2. Las renuncias presentadas, para el año 2007, a los 
regímenes especiales simplificado y de la agricultura, 
ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido, al 
método de estimación objetiva o a la modalidad simplifi-
cada del método de estimación directa del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, durante el mes de 
diciembre de 2006, se entenderán presentadas en período 
hábil.

No obstante, los sujetos pasivos afectados por lo dis-
puesto en el párrafo anterior, podrán modificar su opción 
en el plazo previsto en el apartado 1 anterior.

Disposición transitoria tercera. Adaptación de las espe-
cificaciones de los planes de pensiones.

Se concede un plazo de doce meses desde la entrada 
en vigor de este Real Decreto para la adaptación de las 
especificaciones de los planes de pensiones a las modifi-
caciones introducidas por la disposición final primera de 
este Real Decreto en el Reglamento de Planes y Fondos de 
Pensiones aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de 
febrero, sin perjuicio de la aplicación efectiva de esta nor-
mativa.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. A la entrada en vigor del presente Real Decreto 
quedarán derogadas todas las disposiciones que se opon-

gan a lo establecido en el mismo. En particular, quedarán 
derogadas:

1.º El Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por el artículo único del Real 
Decreto 1775/2004, de 30 de julio.

2.º Las disposiciones transitorias primera, segunda y 
tercera del Real Decreto 1576/2006, de 22 de diciembre.

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, 
conservarán su vigencia el Real Decreto 2146/2004, de 5 
de noviembre, por el que se desarrollan las medidas para 
atender los compromisos derivados de la celebración de 
la XXXII edición de la Copa del América en la ciudad de 
Valencia, así como las normas reglamentarias de inferior 
rango al presente Real Decreto que no se opongan al 
mismo en tanto no se haga uso de las habilitaciones en él 
previstas.

Disposición final primera. Modificación del Regla-
mento de Planes y Fondos de Pensiones aprobado por el 
Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.

Se introducen las siguientes modificaciones en el 
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones:

Uno. El apartado 1 del artículo 2 queda redactado del 
siguiente modo:

«1. Los planes de pensiones definen el derecho 
de las personas, a cuyo favor se constituyen, a per-
cibir prestaciones económicas por jubilación, super-
vivencia, incapacidad permanente, dependencia y 
fallecimiento, y las obligaciones de contribución a 
los mismos. Los recursos necesarios para la finan-
ciación, cobertura y efectividad de los planes de 
pensiones se integrarán en los fondos de pensiones 
regulados en este reglamento.

Constituidos voluntariamente, las prestaciones 
de los planes de pensiones no serán, en ningún 
caso, sustitutivas de aquellas a las que se pudiera 
tener derecho en el régimen correspondiente de la 
Seguridad Social, teniendo, en consecuencia, carác-
ter privado y complementario o no de aquéllas.

Queda reservada la denominación de planes de 
pensiones, así como sus siglas, a los planes regula-
dos por este Reglamento.»

Dos. El articulo 6 queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 6. Limitación de las aportaciones anua-
les.

1. Las aportaciones anuales máximas a los pla-
nes de pensiones regulados en este reglamento se 
adecuarán a lo siguiente:

a) El total de las aportaciones de los partícipes 
y contribuciones empresariales anuales máximas a 
los planes de pensiones no podrá exceder, para 
cada partícipe, de los límites establecidos en la letra 
a) del apartado 3 del artículo 5 del texto refundido de 
la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pen-
siones o en disposición con rango de Ley que modi-
fique dichos límites.

Los empresarios individuales que realicen con-
tribuciones empresariales a favor de sus trabajado-
res, como promotores de un plan de pensiones de 
empleo, podrán realizar aportaciones propias al 
citado plan, con sujeción a los límites máximos a 
que se refiere el párrafo anterior. Estas aportaciones 
propias no serán calificadas como contribuciones 
empresariales.

b) Los límites a que se refiere la letra a) anterior 
se aplicarán de forma conjunta a las aportaciones 
realizadas por los participes y a las imputadas a los 
mismos por los promotores.
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c) Excepcionalmente, la empresa promotora 
podrá realizar contribuciones a un plan de pensio-
nes de empleo del que sea promotor para garantizar 
las prestaciones en curso o los derechos de los par-
tícipes de planes que incluyan regímenes de presta-
ción definida para la jubilación y se haya puesto de 
manifiesto, a través del oportuno dictamen del 
actuario independiente del plan de pensiones o de 
las revisiones actuariales, la existencia de un déficit 
en el plan de pensiones.

2. Ningún plan de pensiones podrá admitir 
aportaciones anuales de un mismo partícipe, direc-
tas o imputadas, por importe superior a lo previsto 
en los apartados anteriores, sin perjuicio de lo esta-
blecido en la disposición transitoria quinta de la Ley 
y del régimen especial para personas con discapaci-
dad contemplado en este reglamento.

3. Los excesos que se produzcan sobre la apor-
tación máxima establecida podrán ser retirados 
antes del 30 de junio del año siguiente, sin aplica-
ción de la sanción prevista en el artículo 36. 4 del 
texto refundido de la Ley.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la obliga-
ción de las entidades gestoras y depositarias de no 
aceptar aportaciones superiores a los límites esta-
blecidos, y de la responsabilidad administrativa 
sancionable conforme a lo previsto en el artículo 
35.3.n) del texto refundido de la Ley.

La devolución de las cuantías indebidamente 
aportadas se ajustará a las siguientes condiciones:

a) La devolución se realizará por el importe 
efectivamente aportado en exceso, con cargo al 
derecho consolidado del partícipe. La rentabilidad 
imputable al exceso de aportación acrecerá al patri-
monio del fondo de pensiones si fuese positiva, y 
será de cuenta del partícipe si resultase negativa.

Si el derecho consolidado resultase insuficiente 
para la devolución, y el partícipe hubiera realizado 
aportaciones a otros planes de pensiones en el ejer-
cicio en que se produjo el exceso, procederá la 
devolución del restante aplicando las reglas anterio-
res con cargo a los derechos consolidados en dichos 
planes o a los que los derechos se hubieran movili-
zado en su caso.

b) Tratándose de exceso de aportaciones de 
promotores de planes de pensiones del sistema de 
empleo, procederá igualmente la devolución por el 
importe efectivamente aportado en exceso acre-
ciendo al patrimonio del fondo la rentabilidad posi-
tiva imputable a éste, siendo de cuenta del promotor 
si resultase negativa.

c) En el supuesto de excesos por concurrencia 
de aportaciones del promotor y del participe a un 
plan de empleo, se devolverán en primer lugar las 
aportaciones del participe. En todo caso, serán irre-
vocables las aportaciones efectuadas por el promo-
tor ajustadas a las condiciones estipuladas en las 
especificaciones del plan de pensiones y a los lími-
tes establecidos en la Ley.

En el caso de que confluyan en un mismo ejerci-
cio aportaciones a un plan de empleo, con aporta-
ciones del participe a planes individuales o asocia-
dos, habrán de ser retiradas en primer lugar las 
aportaciones realizadas al plan individual o aso-
ciado.

Lo establecido en este apartado 3 se entiende sin 
perjuicio de que los excesos de aportación resulta-
sen de una incorrecta cuantificación o instrumenta-
ción de su cobro y de las responsabilidades que 
pudieran derivarse.»

Tres. El articulo 7 queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 7. Contingencias.

Las contingencias susceptibles de cobertura en 
un plan de pensiones podrán ser:

a) Jubilación.

1.º Para la determinación de la contingencia de 
jubilación se estará a lo previsto en el régimen de la 
Seguridad Social correspondiente.

Por tanto, la contingencia de jubilación se enten-
derá producida cuando el partícipe acceda efectiva-
mente a la jubilación en el régimen de la Seguridad 
Social correspondiente, sea a la edad ordinaria, anti-
cipada o posteriormente.

Las personas que, conforme a la normativa de la 
Seguridad Social, se encuentren en la situación de 
jubilación parcial tendrán como condición prefe-
rente en los planes de pensiones la de partícipe para 
la cobertura de las contingencias previstas en este 
artículo susceptibles de acaecer, pudiendo realizar 
aportaciones para la jubilación total. No obstante, 
las especificaciones de los planes de pensiones 
podrán prever el pago de prestaciones con motivo 
del acceso a la jubilación parcial. En todo caso será 
aplicable el régimen de incompatibilidades previsto 
en el artículo 11.

2.º Cuando no sea posible el acceso de un par-
tícipe a la jubilación, la contingencia se entenderá 
producida a partir de la edad ordinaria de jubilación 
en el Régimen General de la Seguridad Social, en el 
momento en que el partícipe no ejerza o haya 
cesado en la actividad laboral o profesional, y no se 
encuentre cotizando para la contingencia de jubila-
ción en ningún régimen de la Seguridad Social.

b) Incapacidad permanente total para la profe-
sión habitual, absoluta para todo trabajo, y gran 
invalidez.

Para la determinación de estas situaciones se 
estará a lo previsto en el régimen de la Seguridad 
Social correspondiente.

c) Fallecimiento del partícipe o beneficiario, 
que puede generar derecho a prestaciones de viude-
dad, orfandad o a favor de otros herederos o perso-
nas designadas.

d) Dependencia severa o gran dependencia del 
partícipe regulada en la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal 
y Atención a las personas en situación de dependen-
cia.»

Cuatro. El artículo 10 queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 10. Prestaciones.

1. Las prestaciones son el derecho económico 
de los beneficiarios de los planes de pensiones 
como resultado del acaecimiento de una contingen-
cia cubierta por éstos.

Salvo que las especificaciones del plan dispon-
gan lo contrario, con carácter general, las fechas y 
modalidades de percepción de las prestaciones 
serán fijadas y modificadas libremente por el partí-
cipe o el beneficiario, con los requisitos y limitacio-
nes establecidas en las especificaciones o en las 
condiciones de garantía de las prestaciones.

Las prestaciones de los planes de pensiones ten-
drán el carácter de dinerarias y podrán ser:

a) Prestación en forma de capital, consistente 
en una percepción de pago único. El pago de esta 
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prestación podrá ser inmediato a la fecha de la con-
tingencia o diferido a un momento posterior.

b) Prestación en forma de renta, consistente en 
la percepción de dos o más pagos sucesivos con 
periodicidad regular, incluyendo al menos un pago 
en cada anualidad. La renta podrá ser actuarial o 
financiera, de cuantía constante o variable en fun-
ción de algún índice o parámetro de referencia pre-
determinado.

Las rentas podrán ser vitalicias o temporales, 
inmediatas a la fecha de la contingencia o diferidas 
a un momento posterior.

En caso de fallecimiento del beneficiario, las 
especificaciones podrán prever la reversión de la 
renta a otros beneficiarios previstos o designados.

c) Prestaciones mixtas, que combinen rentas 
de cualquier tipo con un pago en forma de capital, 
debiendo ajustarse a lo previsto en las letras ante-
riores.

d) Prestaciones distintas de las anteriores en 
forma de pagos sin periodicidad regular.

2. Las especificaciones deberán concretar la 
forma de las prestaciones, sus modalidades, y las 
normas para determinar su cuantía y vencimientos, 
con carácter general u opcional para el beneficiario, 
indicando si son o no revalorizables, y en su caso, la 
forma de revalorización, sus posibles reversiones y 
el grado de aseguramiento o garantía.

3. El beneficiario del plan de pensiones o su 
representante legal, conforme a lo previsto en las 
especificaciones del plan, deberá solicitar la presta-
ción señalando en su caso la forma elegida para el 
cobro de la misma y presentar la documentación 
acreditativa que proceda según lo previsto en las 
especificaciones.

Según lo previsto en las especificaciones, la 
comunicación y acreditación documental podrá pre-
sentarse ante las entidades gestora o depositaria o 
promotora del plan de pensiones o ante la comisión 
de control del plan en el caso de los planes de 
empleo y asociados, viniendo obligado el receptor a 
realizar las actuaciones necesarias encaminadas al 
reconocimiento y efectividad de la prestación.

4. El reconocimiento del derecho a la presta-
ción deberá ser notificado al beneficiario mediante 
escrito firmado por la entidad gestora, dentro del 
plazo máximo de quince días hábiles desde la pre-
sentación de la documentación correspondiente, 
indicándole la forma, modalidad y cuantía de la 
prestación, periodicidad y vencimientos, formas de 
revalorización, posibles reversiones, y grado de ase-
guramiento o garantía, informando en su caso del 
riesgo a cargo del beneficiario, y demás elementos 
definitorios de la prestación, según lo previsto en las 
especificaciones o de acuerdo a la opción señalada 
por aquél.

Si se tratase de un capital inmediato, deberá ser 
abonado al beneficiario dentro del plazo máximo 
de 7 días hábiles desde que éste presentase la 
documentación correspondiente.

5. En los supuestos excepcionales de liquidez 
previstos en el artículo 9 de este Reglamento, de 
acuerdo a lo previsto en las especificaciones, y con 
las condiciones o limitaciones que éstas establez-
can, los derechos consolidados podrán hacerse 
efectivos mediante un pago o en pagos sucesivos 
en tanto se mantengan dichas situaciones debida-
mente acreditadas.

6. Las prestaciones de los planes de pensiones 
deberán ser abonadas al beneficiario o beneficiarios 
previstos o designados, salvo que mediara embargo, 
traba judicial o administrativa, en cuyo caso se 

estará a lo que disponga el mandamiento corres-
pondiente.»

Cinco. El artículo 11 queda redactado como sigue:

«Artículo 11. Incompatibilidades entre aportacio-
nes y prestaciones.

1. Con carácter general, no se podrá simulta-
near la condición de partícipe y la de beneficiario 
por una misma contingencia en un plan de pensio-
nes o en razón de la pertenencia a varios planes de 
pensiones, siendo incompatible la realización de 
aportaciones y el cobro de prestaciones por la 
misma contingencia simultáneamente.

A partir del acceso a la jubilación, el partícipe 
podrá seguir realizando aportaciones al plan de pen-
siones. No obstante, una vez iniciado el cobro de la 
prestación de jubilación, las aportaciones sólo 
podrán destinarse a las contingencias de falleci-
miento y dependencia.

Si en el momento de acceder a la jubilación el 
participe continua de alta en otro régimen de la 
Seguridad Social por ejercicio de una segunda acti-
vidad, podrá igualmente seguir realizando aporta-
ciones al plan de pensiones, si bien, una vez que 
inicie el cobro de la prestación de jubilación, las 
aportaciones sólo podrán destinarse a las contin-
gencias de fallecimiento y dependencia. También 
será aplicable el mismo régimen a los partícipes que 
accedan a la situación de jubilación parcial.

El mismo régimen se aplicará cuando no sea 
posible el acceso del participe a la jubilación en los 
supuestos previstos en el artículo 7.a).2.º y en el 
artículo 8.1 de este Reglamento. En estos casos, el 
participe con al menos 65 o 60 años de edad, respec-
tivamente, podrá seguir realizando aportaciones. No 
obstante, una vez iniciado el cobro o anticipo de la 
prestación correspondiente a jubilación, las aporta-
ciones posteriores solo podrán destinarse a las con-
tingencias de fallecimiento y dependencia.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anterio-
res, si, una vez cobrada la prestación o iniciado el 
cobro, el beneficiario causa alta posterior en un 
Régimen de Seguridad Social por ejercicio o reanu-
dación de actividad, podrá reiniciar sus aportacio-
nes para jubilación una vez que hubiere percibido la 
prestación íntegramente o suspendido el cobro 
asignando expresamente los derechos económicos 
remanentes a la posterior jubilación.

2. En el caso de anticipo de la prestación 
correspondiente a jubilación por expediente de 
regulación de empleo, a que se refiere el articulo 8.2 
de este Reglamento, el beneficiario podrá reanudar 
las aportaciones para cualesquiera contingencias 
susceptibles de acaecer, una vez que hubiere perci-
bido aquella íntegramente o suspendido el cobro 
asignando expresamente el remanente a otras con-
tingencias.

3. Las personas en situación de incapacidad 
total y permanente para la profesión habitual, o 
absoluta y permanente para todo trabajo, o gran 
invalidez, reconocida en el Régimen de Seguridad 
Social correspondiente, podrán realizar aportacio-
nes a planes de pensiones para la cobertura de las 
contingencias previstas en el artículo 7 susceptibles 
de acaecer en la persona del interesado, teniendo en 
cuenta lo siguiente:

a) De no ser posible el acceso a la jubilación, 
esta contingencia se entenderá producida cuando el 
interesado alcance la edad ordinaria de jubilación en 
el Régimen de Seguridad Social correspondiente. Lo 
anterior también podrá aplicarse cuando el Régimen 
de Seguridad Social correspondiente prevea la jubi-



14102 Sábado 31 marzo 2007 BOE núm. 78

lación por incapacidad y ésta se produzca con ante-
rioridad a la edad ordinaria de jubilación.

b) Una vez acaecida una contingencia de inca-
pacidad laboral, el partícipe podrá seguir realizando 
aportaciones al plan de pensiones, pudiendo solici-
tar el cobro de la prestación de incapacidad poste-
riormente.

c) El beneficiario de la prestación de un plan de 
pensiones por incapacidad permanente podrá 
reanudar las aportaciones a planes de pensiones 
para cualesquiera otras contingencias susceptibles 
de acaecer, una vez que hubiere percibido aquella 
íntegramente o suspendido el cobro asignando 
expresamente el remanente a otras contingencias 
susceptibles de acaecer.

4. La continuidad en el cobro de las prestacio-
nes a que se refieren los apartados anteriores será 
compatible con el alta posterior del beneficiario en 
un Régimen de Seguridad Social por ejercicio de 
actividad, salvo disposición contraria en las especifi-
caciones.

5. La percepción de los derechos consolidados 
por enfermedad grave o desempleo de larga dura-
ción será incompatible con la realización de aporta-
ciones a cualquier plan de pensiones, salvo las que 
resulten obligatorias o vinculadas a las del promotor 
de un plan de empleo.

El partícipe podrá reanudar las aportaciones 
para cualesquiera contingencias susceptibles de 
acaecer, una vez que hubiere percibido íntegra-
mente los derechos consolidados o suspendido el 
cobro asignando expresamente el remanente a 
dichas contingencias.

6. Lo dispuesto en este artículo se entenderá 
sin perjuicio del régimen de instrumentación de los 
compromisos por pensiones de las empresas con 
los trabajadores y beneficiarios previsto en la dispo-
sición adicional primera de la Ley de Regulación de 
los Planes y Fondos de pensiones. En particular:

a) La percepción de las prestaciones será com-
patible con las aportaciones a favor de beneficiarios 
que, excepcionalmente, realicen los promotores de 
los planes de pensiones del sistema de empleo 
cuando sea preciso para garantizar las prestaciones 
en curso en caso de que se haya puesto de mani-
fiesto, a través del oportuno dictamen de actuario 
independiente o de las revisiones actuariales, la 
existencia de un déficit en el plan de pensiones, en 
los términos previstos en esta normativa.

b) La percepción de prestaciones de los planes 
de pensiones por incapacidad permanente será 
compatible con las aportaciones de promotor que, 
en su caso, se prevean en los planes de pensiones 
de empleo para el personal incurso en dichas situa-
ciones, en orden a instrumentar los compromisos 
por pensiones referidos a dicho personal.

c) La percepción de la prestación correspon-
diente a jubilación por expediente de regulación de 
empleo será compatible con las aportaciones del 
promotor previstas, en su caso, en los planes de 
pensiones del sistema de empleo en favor del perso-
nal afectado por el expediente de regulación de 
empleo, en orden a instrumentar los compromisos 
por pensiones referidos a dicho personal, que sean 
de obligada sujeción a la referida disposición adicio-
nal primera de la Ley de Regulación de los planes y 
fondos de pensiones.

d) La percepción de los derechos consolidados 
de un plan de pensiones en caso de enfermedad 
grave o desempleo de larga duración, será compati-
ble con la realización de aportaciones a los planes 
de empleo en orden a instrumentar los compromi-

sos por pensiones referidos al personal afectado por 
dichas situaciones, que sean de obligada sujeción a 
la disposición adicional primera de la Ley de Regula-
ción de los Planes y Fondos de pensiones. El mismo 
régimen se aplicará respecto de las aportaciones de 
los perceptores que sean obligatorias o vinculadas a 
las del promotor de un plan de empleo.»

Seis. El artículo 13 queda redactado como sigue:

«Artículo 13. Contingencias del régimen especial 
para personas con discapacidad.

Las aportaciones a planes de pensiones realiza-
das por partícipes con un grado de minusvalía en los 
términos previstos en el artículo 12, así como las 
realizadas a su favor conforme a dicho artículo, 
podrán destinarse a la cobertura de las siguientes 
contingencias:

a) Jubilación de la persona con discapacidad 
conforme a lo establecido en el artículo 7.

De no ser posible el acceso a esta situación, 
podrán percibir la prestación correspondiente a la 
edad que se señale de acuerdo a las especificacio-
nes del plan a partir de que cumpla los 45 años, 
siempre que carezca de empleo u ocupación profe-
sional.

b) Incapacidad y dependencia, conforme a lo 
previsto en las letras b) y d) del artículo 7 de este 
Reglamento, del discapacitado o del cónyuge del 
discapacitado, o de uno de los parientes en línea 
directa o colateral hasta el tercer grado inclusive de 
los cuales dependa o de quien le tuviese a su cargo 
en régimen de tutela o acogimiento.

Así mismo, podrá ser objeto de cobertura el 
agravamiento del grado de discapacidad del partí-
cipe que le incapacite de forma permanente para el 
empleo u ocupación que viniera ejerciendo, o para 
todo trabajo, incluida la gran invalidez sobrevenida, 
cuando no sea posible el acceso a prestación con-
forme a un Régimen de la Seguridad Social.

c) Fallecimiento del discapacitado, que puede 
generar prestaciones conforme a lo establecido en 
el artículo 7.c).

No obstante, las aportaciones realizadas por per-
sonas que puedan realizar aportaciones a favor del 
discapacitado conforme a lo previsto en el artículo 
12.a) sólo podrán generar, en caso de fallecimiento 
del discapacitado, prestaciones de viudedad, orfan-
dad o a favor de quienes las hubiesen realizado, en 
proporción a la aportación de éstos.

d) Jubilación, conforme a lo previsto en el 
artículo 7, del cónyuge o de uno de los parientes del 
discapacitado en línea directa o colateral hasta el 
tercer grado inclusive, del cual dependa o de quien 
le tenga a su cargo en régimen de tutela o acogi-
miento.

e) Fallecimiento del cónyuge del discapacitado, 
o de uno de los parientes en línea directa o colateral 
hasta el tercer grado inclusive de los cuales dependa 
o de quien le tuviese a su cargo en régimen de tutela 
o acogimiento.

f) Las contribuciones que, de acuerdo con lo 
recogido en este Reglamento, sólo puedan desti-
narse a cubrir la contingencia de fallecimiento del 
discapacitado se deberán realizar bajo el régimen 
general.»

Siete. El apartado 4 del artículo 19 queda redactado 
como sigue:

«4. Los planes de pensiones podrán prever la 
contratación de seguros, avales y otras garantías 
con las correspondientes entidades financieras para 
la cobertura de riesgos determinados o el asegura-
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miento o garantía de las prestaciones. En aquellos 
planes de pensiones en los cuales las coberturas de 
dependencia operen en régimen de prestación defi-
nida, deberá instrumentarse dichas coberturas a 
través de los correspondientes contratos de seguro 
previstos por el plan con entidades aseguradoras, el 
cual en ningún caso asumirá los riesgos inherentes 
a dichas prestaciones.

Los citados contratos podrán formalizarse, con-
forme a la normativa correspondiente en cada caso, 
con entidades de crédito y con entidades asegura-
doras.

Estos contratos deberán tener carácter colectivo 
y, en el caso de los planes de empleo, correspon-
derse con los colectivos fijados en especificaciones, 
salvo, en ambos casos, los destinados a la cobertura 
de los derechos económicos de los beneficiarios.»

Ocho. El apartado 5 del artículo 22 queda redactado 
como sigue:

«5. En los términos y condiciones establecidas 
en este Reglamento para cada modalidad de plan, 
los derechos consolidados de los partícipes y, en su 
caso, los derechos económicos de los beneficiarios, 
podrán movilizarse a otro u otros planes de pensio-
nes, o bien, a los planes de previsión asegurados 
regulados en el artículo 51.3 la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.»

Nueve. El apartado 2 del articulo 34 queda redactado 
como sigue:

«2. Con periodicidad al menos anual, la enti-
dad gestora del fondo de pensiones en el que el plan 
se encuentre integrado remitirá a cada partícipe de 
los planes de empleo una certificación sobre las 
aportaciones, directas o imputadas, realizadas en 
cada año natural y el valor, al final del año natural, 
de sus derechos consolidados en el plan.

Las especificaciones podrán prever plazos infe-
riores al señalado anteriormente para remitir dicha 
información.

La certificación a que se refiere este apartado 
deberá contener un resumen sobre la determinación 
de las contingencias cubiertas, el destino de las 
aportaciones y

las reglas de incompatibilidad sobre aquéllas.
En su caso, la certificación indicará la cuantía de 

los excesos de aportación del partícipe advertidos 
sobre los máximos establecidos y el deber de comu-
nicar el medio para el abono de la devolución.»

Diez. El apartado 1 del artículo 38 queda redactado 
del siguiente modo:

«1. Los planes de pensiones de promoción 
conjunta habrán de ser de la modalidad de aporta-
ción definida para la contingencia de jubilación, 
sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 
siguientes.

Las prestaciones definidas que se prevean para 
caso de fallecimiento, incapacidad permanente y 
dependencia del partícipe, así como las garantiza-
das a los beneficiarios una vez acaecida cualquier 
contingencia y sus reversiones, deberán garanti-
zarse en su totalidad mediante los correspondien-
tes contratos de seguro previstos por el plan, el 
cual en ningún caso asumirá los riesgos inherentes 
a dichas prestaciones. Los contratos de seguro pre-
vistos para la cobertura de fallecimiento, invalidez 
y dependencia del partícipe deberán ser de dura-
ción no superior a un año, y podrán ser renova-
bles.»

Once. El apartado 2 del artículo 48 queda redactado 
del siguiente modo:

«2. Con periodicidad anual, la entidad gestora 
del fondo de pensiones remitirá a cada partícipe de 
los planes individuales una certificación sobre las 
aportaciones realizadas en cada año natural y el 
valor, al final del año natural, de sus derechos con-
solidados.

La certificación a que se refiere este apartado 
deberá contener un resumen sobre la determinación 
de las contingencias cubiertas, el destino de las 
aportaciones y

las reglas de incompatibilidad sobre aquéllas.
En su caso, la certificación indicará la cuantía de 

los excesos de aportación advertidos y el deber de 
comunicar el medio para el abono de la devolu-
ción.»

Doce. El artículo 50 queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 50. Movilización de derechos en un plan 
individual.

1. Los derechos consolidados en los planes de 
pensiones del sistema individual podrán movilizarse 
a otro plan o planes de pensiones, o a uno o varios 
planes de previsión asegurados, por decisión unila-
teral del partícipe, o por terminación del plan. La 
movilización por decisión unilateral podrá ser total o 
parcial.

2. Los derechos económicos de los beneficia-
rios en los planes de pensiones del sistema indivi-
dual también podrán movilizarse a otros planes de 
pensiones o a planes de previsión asegurados a 
petición del beneficiario, siempre y cuando las con-
diciones de garantía y aseguramiento de la presta-
ción así lo permitan y en las condiciones previstas 
en las especificaciones de los planes de pensiones 
correspondientes. Esta movilización podrá ser total 
o parcial.

3. En cualquiera de estos supuestos, los dere-
chos consolidados se integrarán en el plan o planes 
de pensiones o en el plan o planes de previsión ase-
gurados que designe el partícipe.

La integración de los derechos consolidados en 
otro plan de pensiones o en un plan de previsión 
asegurado exige la condición de partícipe o tomador 
de éstos por parte de la persona que moviliza los 
citados derechos.

El traspaso de los derechos consolidados a un 
plan de pensiones integrado en un fondo distinto o 
a un plan de previsión asegurado deberá realizarse 
necesariamente mediante transferencia bancaria 
directa, ordenada por la sociedad gestora del fondo 
de origen a su depositario, desde la cuenta del fondo 
de origen a la cuenta del fondo de destino o de la 
aseguradora de destino.

4. Cuando un partícipe desee movilizar la tota-
lidad o parte de los derechos consolidados que 
tenga en un plan de pensiones a otro plan integrado 
en un fondo de pensiones gestionado por diferente 
entidad gestora o a un plan de previsión asegurado 
de una entidad aseguradora distinta a la entidad 
gestora del plan de pensiones, el partícipe deberá 
dirigirse a la entidad gestora o aseguradora de des-
tino, para iniciar su traspaso.

A tal fin, el partícipe deberá acompañar a su soli-
citud la identificación del plan y fondo de pensiones 
de origen desde el que se realizará la movilización, 
así como, en su caso, el importe a movilizar. La soli-
citud incorporará una comunicación dirigida a la 
entidad gestora de origen para ordenar el traspaso 
que incluya una autorización del partícipe a la enti-
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dad gestora o aseguradora de destino para que, en 
su nombre, pueda solicitar a la gestora del fondo de 
origen la movilización de los derechos consolida-
dos, así como toda la información financiera y fiscal 
necesaria para realizarlo.

La solicitud del partícipe presentada en un esta-
blecimiento de la entidad promotora del plan de 
destino o del depositario de destino se entenderá 
presentada en la entidad gestora de destino, salvo 
que de manera expresa las especificaciones del plan 
de pensiones de destino lo limiten a la entidad ges-
tora.

En el caso de que existan convenios o contratos 
que permitan gestionar las solicitudes de moviliza-
ción a través de mediadores o de las redes comer-
ciales de otras entidades, la presentación de la soli-
citud en cualquier establecimiento de éstos se 
entenderá realizada en la entidad gestora o asegura-
dora.

En el plazo máximo de dos días hábiles desde 
que la entidad aseguradora o entidad gestora de 
destino disponga de la totalidad de la documenta-
ción necesaria, ésta deberá, además de comprobar 
el cumplimiento de los requisitos establecidos 
reglamentariamente para la movilización de tales 
derechos, comunicar la solicitud a la gestora del 
fondo de origen, con indicación, al menos, del plan 
y fondo de pensiones de destino, el depositario de 
éste y los datos de la cuenta del fondo de pensiones 
de destino a la que debe efectuarse la transferencia, 
o, en el caso de movilización a un plan de previsión 
asegurado, indicación, al menos, del plan de previ-
sión asegurado, entidad aseguradora de destino y 
los datos de la cuenta de destino a la que debe efec-
tuarse la transferencia.

En un plazo máximo de cinco días hábiles a con-
tar desde la recepción por parte de la entidad ges-
tora de origen de la solicitud con la documentación 
correspondiente, esta entidad deberá ordenar la 
transferencia bancaria y remitir a la gestora o asegu-
radora de destino toda la información financiera y 
fiscal necesaria para el traspaso.

5. En caso de que la entidad gestora de origen 
sea, a su vez, la gestora del fondo de destino o la 
aseguradora del plan de previsión asegurado de 
destino, el partícipe deberá indicar en su solicitud el 
importe que desea movilizar, en su caso, el plan de 
pensiones destinatario y el fondo de pensiones de 
destino al que este adscrito, o, en otro caso, el plan 
de previsión asegurado destinatario.

La gestora deberá emitir la orden de transferen-
cia en el plazo máximo de tres días hábiles desde la 
fecha de presentación de la solicitud por el partí-
cipe.

6. El procedimiento para la movilización de 
derechos económicos a solicitud del beneficiario se 
ajustará a lo establecido en los apartados anteriores, 
entendiéndose realizadas a los beneficiarios y a sus 
derechos económicos las referencias hechas a los 
partícipes y sus derechos consolidados.

En el caso de prestaciones garantizadas por enti-
dad aseguradora u otra entidad financiera, las con-
diciones y el procedimiento de movilización, en su 
caso, se ajustarán a lo estipulado en el contrato 
correspondiente.

7. No será admisible la aplicación de gastos o 
penalizaciones sobre los derechos consolidados por 
movilización.

8.  En los procedimientos de movilizaciones 
regulados en este artículo se autoriza que la trans-
misión de la solicitud de traspaso, la transferencia 
de efectivo y la transmisión de la información entres 
las entidades intervinientes, puedan realizarse a tra-

vés del Sistema Nacional de Compensación Electró-
nica, mediante las operaciones que, para estos 
supuestos, se habiliten en dicho Sistema.»

Trece. El artículo 55 queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 55. Movilización de derechos en un plan 
asociado.

1. Los derechos consolidados en los planes de 
pensiones del sistema asociado podrán movilizarse 
a otro plan o planes de pensiones, o a uno o varios 
planes de previsión asegurados, por decisión unila-
teral del partícipe o por pérdida de la condición de 
asociado del promotor o por terminación del plan. 
La movilización por decisión unilateral podrá ser 
total o parcial.

2. Los derechos económicos de los beneficia-
rios en los planes de pensiones del sistema asociado 
también podrán movilizarse a otros planes de pen-
siones, o a planes de previsión asegurados, a peti-
ción del beneficiario, siempre y cuando las condicio-
nes de garantía y aseguramiento de la prestación así 
lo permitan y en las condiciones previstas en las 
especificaciones de los planes de pensiones corres-
pondientes. Esta movilización podrá ser total o par-
cial.

3. Lo dispuesto en los apartados 3 y siguientes 
del artículo 50 de este Reglamento será de aplica-
ción a la movilización de los derechos consolidados 
del partícipe o de los derechos económicos del 
beneficiario en un plan de pensiones asociado.

En el caso de que las prestaciones estén garanti-
zadas por entidades aseguradoras o otras entidades 
financieras, los procedimientos de movilización de 
los derechos correspondientes a las mismas se ajus-
tarán a lo previsto en el contrato correspondiente.»

Catorce. El apartado 5 del artículo 75 queda redactado 
del siguiente modo:

«5. A efectos de la realización de aportaciones 
a planes de pensiones, movilización de derechos 
consolidados, reconocimiento de prestaciones y 
liquidez de derechos consolidados en supuestos 
excepcionales, se utilizará el valor diariamente 
fijado de la cuenta de posición del plan, aplicándose 
el correspondiente a la fecha en que se haga efectiva 
la aportación, la movilización, la liquidez o el pago 
de la prestación.

No obstante, las normas de funcionamiento del 
fondo podrán referir la valoración de los derechos 
consolidados y prestaciones a la correspondiente al 
día hábil anterior al señalado en el párrafo anterior, 
y, en el caso de las aportaciones podrán referirla al 
día hábil siguiente.

Para la valoración de los pagos a efectuar por 
prestaciones de cuantía no garantizada, que se 
hayan de satisfacer en forma de capital diferido o 
renta con cargo al fondo de capitalización, se utili-
zará igualmente el valor de la cuenta de posición en 
la fecha o fechas de sus vencimientos, si bien, las 
normas de funcionamiento del fondo podrán referir 
la valoración a los cambios bursátiles o similares 
correspondientes al día hábil siguiente al del venci-
miento.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin 
perjuicio de la validez y los efectos jurídicos de la 
fecha de la aportación o de la solicitud de moviliza-
ción, liquidez, o reconocimiento de la prestación.

A efectos de lo previsto en este Reglamento, por 
fecha de solicitud se entenderá la de recepción por 
la gestora o depositaria, el promotor del plan o la 
comisión de control del plan, de la petición formu-
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lada por escrito por el partícipe o beneficiario, o por 
un tercero actuando en su representación, conte-
niendo la totalidad de la documentación necesaria. 
El receptor estará obligado a facilitar al solicitante 
constancia de su recepción.

Las entidades gestoras serán responsables de 
los retrasos que se produzcan en exceso sobre los 
plazos previstos en este Reglamento para tramitar y 
hacer efectivas las solicitudes de los partícipes o 
beneficiarios, sin perjuicio de la posibilidad de la 
entidad gestora de repetir contra aquél que hubiera 
causado el retraso.»

Quince. El apartado 1 del artículo 101 queda redac-
tado como sigue:

«1. La contratación de un plan de pensiones se 
formalizará mediante un documento o boletín de 
adhesión suscrito por el partícipe conjuntamente 
con el promotor del plan, la gestora y depositaria.

El boletín de adhesión contendrá información, al 
menos, sobre los siguientes extremos:

a) La denominación, sistema y modalidad del 
plan o planes de pensiones.

b) La denominación del fondo o fondos de pen-
siones y número identificativo en el registro espe-
cial.

c) La denominación y domicilio social del pro-
motor del plan, así como de la gestora y depositaria 
del fondo correspondiente con su número identifica-
tivo en los registros especiales correspondientes.

d) La legislación aplicable al contrato, e indica-
ción de la normativa fiscal aplicable.

e) Indicaciones sobre el régimen de aportacio-
nes, contingencias cubiertas, señalando, en las que 
así proceda, que se determinarán conforme al régi-
men de la Seguridad Social aplicable al partícipe, 
régimen de prestaciones, posibles beneficiarios, for-
mas de cobro y grado de aseguramiento o garantía 
de las prestaciones, con identificación, en su caso, 
de la denominación y domicilio social de la entidad 
aseguradora o garante.

Se señalará el destino de las aportaciones y 
prestaciones, conforme a este Reglamento, de las 
personas sin posibilidad de acceso a la jubilación 
que no figuren de alta ni coticen en ningún régimen 
de la Seguridad Social, así como de las personas 
jubiladas.

El boletín deberá contener espacios para el seña-
lamiento de las contingencias cubiertas o destino de 
las aportaciones y designación de beneficiarios, 
advirtiendo de que los designados deben ser en 
todo caso personas físicas.

En los regímenes de aportación definida se 
señalará la dependencia del valor de los derechos 
consolidados y de las prestaciones respecto de la 
evolución del valor del patrimonio del fondo.

f) Indicaciones sobre los límites de aportación 
a planes de pensiones establecidos por la norma-
tiva, y el procedimiento para la solicitud de las pres-
taciones por parte del beneficiario, con advertencia 
de las sanciones administrativas previstas en el 
texto refundido de la ley por incumplimiento de los 
citados límites.

g) Indicaciones sobre el cálculo del derecho 
consolidado y condiciones y plazo de movilización y, 
en su caso, supuestos excepcionales de liquidez. En 
todo caso, se reflejará claramente el carácter no 
reembolsable del derecho consolidado hasta la pro-
ducción de la contingencia o, en su caso, en los 
citados supuestos excepcionales.

h) Instancias de reclamación utilizables en caso 
de litigio, indicando, en su caso, la denominación y 
domicilio del defensor del partícipe.

i) Se señalará el lugar y forma en que el partí-
cipe podrá acceder en cualquier momento al conte-
nido de las especificaciones del plan de pensiones y 
a las normas de funcionamiento del fondo, a la 
declaración de la política de inversión a que se 
refiere el apartado 3 del artículo 69, así, como, en su 
caso, al Reglamento de Funcionamiento del Defen-
sor del Partícipe, documentos que, en cualquier 
caso, deberán hallarse a disposición de los partíci-
pes y beneficiarios.

En ningún caso podrán emitirse boletines o 
documentos de adhesión a un plan de pensiones 
que incorporen la contratación de operaciones, pro-
ductos o servicios distintos de aquél.»

Dieciséis. La disposición adicional primera queda 
redactada del siguiente modo:

«Disposición adicional primera. Contingencias 
sujetas a la disposición adicional primera del 
texto refundido de la Ley de Regulación de los 
Planes y Fondos de pensiones.

1. A efectos de lo previsto en la disposición adi-
cional primera del texto refundido de la Ley de Regula-
ción de los Planes y Fondos de Pensiones, las contin-
gencias que deberán instrumentarse en las condiciones 
establecidas en aquélla serán las de jubilación, incapa-
cidad permanente, fallecimiento y dependencia pre-
vistas, respectivamente, en los párrafos a).1.º, b), c) y 
d) del artículo 7 de este reglamento.

2. En el caso de empleados que accedan a la 
jubilación parcial conforme a la normativa de Segu-
ridad Social, se sujetarán a la citada disposición 
adicional primera los compromisos de la empresa 
referidos a aquellos vinculados a la jubilación total, 
incapacidad permanente, fallecimiento y dependen-
cia antes citados.

3. Los compromisos asumidos por las empre-
sas con los trabajadores que extingan su relación 
laboral y pasen a situación legal de desempleo a 
consecuencia de expediente de regulación de 
empleo, que consistan en el pago de prestaciones 
con anterioridad a la jubilación, podrán ser objeto 
de instrumentación, con carácter voluntario, de 
acuerdo con el régimen previsto en la referida dis-
posición adicional primera del texto refundido de la 
ley, en cuyo caso se someterán a la normativa finan-
ciera y fiscal derivada de aquélla. Lo dispuesto en el 
párrafo anterior será aplicable a las prestaciones 
pagaderas al trabajador afectado por el expediente 
de regulación de empleo en tanto no acceda a la 
jubilación, así como a las reversiones de tales pres-
taciones por fallecimiento producidas antes del 
acceso a la jubilación.

Estarán sujetos necesariamente a la referida dis-
posición adicional primera del texto refundido de la 
ley los compromisos referidos al personal afectado 
por el expediente de regulación de empleo vincula-
dos específicamente a las contingencias de incapa-
cidad permanente, dependencia, las prestaciones 
pagaderas a dicho personal por o a partir de la jubi-
lación, así como las de fallecimiento antes o des-
pués de la jubilación distintas de las reversiones 
señaladas en el párrafo anterior.»

Diecisiete. Se introduce una nueva disposición adi-
cional cuarta, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional cuarta. Movilidad a mutua-
lidades de previsión social que actúen como 
instrumento de previsión social empresarial de 
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planes de pensiones de empleo de las Adminis-
traciones Públicas formalizados o cuya promo-
ción se hubiera acordado en convenio colectivo 
antes de la entrada en vigor de la Ley 44/2002,
de 22 de noviembre, de Medidas de reforma del 
sistema financiero.

Los planes de pensiones de empleo promovidos 
por las Administraciones Públicas, incluidas las Cor-
poraciones Locales, por entidades y organismos 
públicos y por empresas y sociedades participadas 
por las mismas en al menos un 50 por 100, que se 
hubieren formalizado o cuya promoción se hubiera 
acordado en convenio colectivo con anterioridad al 
24 de noviembre de 2002, podrán acordar, sin conse-
cuencias tributarias, la terminación del plan y la 
movilización de los derechos consolidados de los 
partícipes y, en su caso, de los derechos derivados de 
las prestaciones causadas que permanezcan en el 
plan, a una mutualidad de previsión social que actúe 
como instrumento de previsión social empresarial, 
respetando en todo caso la garantía individualizada 
de las prestaciones causadas.»

Dieciocho. Se introduce una nueva disposición transi-
toria sexta, con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria sexta. Partícipes jubilados 
antes de 1 de enero de 2007 que no hayan ini-
ciado el cobro de la prestación.

Los partícipes jubilados antes de 1 de enero de 
2007 podrán seguir realizando aportaciones a planes 
de pensiones acogiéndose a lo establecido en el 
artículo 11.1, siempre que no hubieran cobrado o ini-
ciado el cobro de la prestación del plan. No obstante 
lo anterior:

a) Los partícipes jubilados con anterioridad al 1 
de julio de 2006, y que hubieran realizado aportacio-
nes desde la jubilación hasta el 1 de enero de 2007, 
destinarán dichas aportaciones para fallecimiento.

b) Los partícipes jubilados a partir del 1 de julio 
de 2006, y que hubieran realizado aportaciones desde 
la jubilación hasta el inicio del cobro de la prestación 
correspondiente a esta contingencia, podrán percibir 
dichas aportaciones como consecuencia de la jubila-
ción.»

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

1. Este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». No 
obstante, los apartados doce y trece de la disposición final 
primera de este Real Decreto y el apartado 3 del artículo 49 
del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas entrarán en vigor el día 1 de enero de 2008.

2.  Las normas del Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas se aplicarán a los períodos 
impositivos respecto de los que sea de aplicación la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y de modificación parcial de las 
leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta 
de no Residentes y sobre el Patrimonio, salvo lo dispuesto 
en el artículo 45 y 49.3 del Reglamento del Impuesto, apro-
bado por este Real Decreto, que resultará de aplicación a 
partir de sus respectivas fechas de entrada en vigor previs-
tas en el apartado anterior.

Dado en la Embajada de España en Guatemala, el 30 de 
marzo de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
y Ministro de Economía y Hacienda,

PEDRO SOLBES MIRA 
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Artículo 109. Obligados al pago fraccionado.
Artículo 110. Importe del fraccionamiento.
Artículo 111. Declaración e ingreso.
Artículo 112. Entidades en régimen de atribución de 

rentas.

Título VIII. Régimen especial aplicable a los trabaja-
dores desplazados a territorio español.

Artículo 113. Ámbito de aplicación.
Artículo 114. Contenido del régimen especial de tri-

butación por el Impuesto sobre la Renta de no Residen-
tes.

Artículo 115. Duración.
Artículo 116. Ejercicio de la opción.
Artículo 117. Renuncia al régimen.
Artículo 118. Exclusión del régimen.
Artículo 119. Comunicaciones a la Administración 

tributaria y acreditación del régimen.
Artículo 120. Certificado de residencia fiscal.

Disposición adicional primera. Exención de las 
indemnizaciones por daños personales.

Disposición adicional segunda. Acuerdos previos de 
valoración de las retribuciones en especie del trabajo per-
sonal a efectos de la determinación del correspondiente 
ingreso a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas.

Disposición adicional tercera. Información a los 
tomadores de los Planes de Previsión Asegurados y segu-
ros de dependencia.

Disposición adicional cuarta. Participaciones en fon-
dos de inversión cotizados.

Disposición adicional quinta. Planes Individuales de 
Ahorro Sistemático.

Disposición adicional sexta. Régimen fiscal del 
acontecimiento «Copa del América 2007».

Disposición transitoria primera. Transmisiones de 
elementos patrimoniales afectos realizadas con anteriori-
dad al 1 de enero de 1998.

Disposición transitoria segunda. Reinversión de 
beneficios extraordinarios.

Disposición transitoria tercera. Regularización de 
deducciones por incumplimiento de requisitos.

Disposición transitoria cuarta. Dividendos proceden-
tes de sociedades transparentes y patrimoniales.

Disposición transitoria quinta. Régimen transitorio 
de las modificaciones introducidas en materia de reten-
ciones sobre los rendimientos del capital mobiliario y 
sobre ganancias patrimoniales.

Disposición transitoria sexta. Retención aplicable a 
determinadas actividades económicas a las que resulta 
de aplicación el método de estimación objetiva.

Disposición transitoria séptima. Delimitación de las 
aportaciones a instrumentos de previsión social comple-
mentaria cuando concurran aportaciones anteriores y 
posteriores a 31 de diciembre de 2006.

Disposición transitoria octava. Movilizaciones entre 
planes de previsión asegurados.

Disposición final única. Autorización al Ministro de 
Economía y Hacienda.
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TÍTULO I

Sujeción al Impuesto: aspectos materiales, perso-
nales y temporales

CAPÍTULO I

Rentas exentas

Artículo 1. Indemnizaciones por despido o cese del tra-
bajador.

El disfrute de la exención prevista en el artículo 7.e) de 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 
las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio quedará con-
dicionado a la real efectiva desvinculación del trabajador 
con la empresa. Se presumirá, salvo prueba en contrario, 
que no se da dicha desvinculación cuando en los tres años 
siguientes al despido o cese el trabajador vuelva a prestar 
servicios a la misma empresa o a otra empresa vinculada a 
aquélla en los términos previstos en el artículo 16 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, 
siempre que en el caso en que la vinculación se defina en 
función de la relación socio-sociedad, la participación sea 
igual o superior al 25 por ciento, o al 5 por ciento si se trata 
de valores admitidos a negociación en alguno de los mer-
cados regulados de valores definidos en el Título III de la 
Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo de 21 de abril de 2004 relativa a los mercados de ins-
trumentos financieros.

Artículo 2. Exención de becas al estudio y de formación 
de investigadores.

1. A efectos de lo establecido en el artículo 7.j) de la 
Ley del Impuesto, estarán exentas las becas públicas per-
cibidas para cursar estudios reglados cuando la conce-
sión se ajuste a los principios de mérito y capacidad, 
generalidad y no discriminación en las condiciones de 
acceso y publicidad de la convocatoria. En ningún caso 
estarán exentas las ayudas para el estudio concedidas por 
un Ente Público en las que los destinatarios sean exclu-
siva o fundamentalmente sus trabajadores o sus cónyu-
ges o parientes, en línea directa o colateral, consanguínea 
o por afinidad, hasta el tercer grado inclusive, de los mis-
mos.

Tratándose de becas para estudios concedidas por 
entidades sin fines lucrativos a las que les sea de aplica-
ción el régimen especial regulado en el Título II de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las enti-
dades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo, se entenderán cumplidos los principios ante-
riores cuando concurran los siguientes requisitos:

a) Que los destinatarios sean colectividades genéri-
cas de personas, sin que pueda establecerse limitación 
alguna respecto de los mismos por razones ajenas a la 
propia naturaleza de los estudios a realizar y las activida-
des propias de su objeto o finalidad estatutaria.

b) Que el anuncio de la Convocatoria se publique en 
el Boletín Oficial del Estado o de la Comunidad Autónoma 
y, bien en un periódico de gran circulación nacional, bien 
en la página web de la entidad.

c) Que la adjudicación se lleve a cabo en régimen de 
concurrencia competitiva.

A efectos de lo previsto en el segundo párrafo del 
artículo 7.j) de la Ley, estarán exentas las becas para inves-
tigación en el ámbito descrito por el Real Decreto 63/2006, 

de 27 de enero, por el que se aprueba el Estatuto del per-
sonal investigador en formación, siempre y cuando el 
programa de ayudas a la investigación haya sido recono-
cido e inscrito en el Registro general de programas de 
ayudas a la investigación al que se refiere el artículo 3 del 
citado Real Decreto. En ningún caso tendrán la considera-
ción de beca las cantidades satisfechas en el marco de un 
contrato laboral.

A efectos de la aplicación del último inciso del artículo 7.j) 
de la Ley, las bases de la convocatoria deberán prever 
como requisito o mérito, de forma expresa, que los desti-
natarios sean funcionarios, personal al servicio de las 
Administraciones Públicas y personal docente e investi-
gador de las Universidades. Además, cuando las becas 
sean convocadas por entidades sin fines lucrativos a las 
que sea de aplicación el régimen especial regulado en el 
título II de la Ley 49/2002 deberán igualmente cumplir los 
requisitos previstos en el segundo párrafo de este apar-
tado.

2. 1.º El importe de la beca exento para cursar estu-
dios reglados alcanzará los costes de matrícula, o cantida-
des satisfechas por un concepto equivalente para poder 
cursar tales estudios, y de seguro de accidentes corpora-
les y asistencia sanitaria del que sea beneficiario el beca-
rio y, en su caso, el cónyuge e hijo del becario siempre 
que no posean cobertura de la Seguridad Social, así como 
una dotación económica máxima, con carácter general, 
de 3.000 euros anuales.

Este último importe se elevará hasta un máximo 
de 15.000 euros anuales cuando la dotación económica 
tenga por objeto compensar gastos de transporte y aloja-
miento para la realización estudios reglados del sistema 
educativo, hasta el segundo ciclo universitario incluido. 
Cuando se trate de estudios en el extranjero dicho importe 
ascenderá a 18.000 euros anuales.

Si el objeto de la beca es la realización de estudios del 
tercer ciclo, estará exenta la dotación económica hasta un 
importe máximo de 18.000 euros anuales ó 21.600 euros 
anuales cuando se trate de estudios en el extranjero.

A los efectos indicados en los párrafos anteriores, 
cuando la duración de la beca sea inferior al año natural la 
cuantía máxima exenta será la parte proporcional que 
corresponda.

2.º En el supuesto de becas para investigación 
gozará de exención la dotación económica derivada del 
programa de ayuda del que sea beneficiario el contribu-
yente.

3.º En el supuesto de becas para realización de estu-
dios de tercer ciclo y becas para investigación, la dotación 
económica exenta incluirá las ayudas complementarias 
que tengan por objeto compensar los gastos de locomo-
ción, manutención y estancia derivados de la asistencia a 
foros y reuniones científicas, así como la realización de 
estancias temporales en universidades y centros de 
investigación distintos a los de su adscripción para com-
pletar, en ambos casos, la formación investigadora del 
becario.

Artículo 3. Exención de determinados premios literarios, 
artísticos y científicos.

1. A efectos de la exención prevista en el artículo 7.l) 
de la Ley del Impuesto, tendrá la consideración de premio 
literario, artístico o científico relevante la concesión de 
bienes o derechos a una o varias personas, sin contra-
prestación, en recompensa o reconocimiento al valor de 
obras literarias, artísticas o científicas, así como al mérito 
de su actividad o labor, en general, en tales materias.

2. 1.º El concedente del premio no podrá realizar o 
estar interesado en la explotación económica de la obra u 
obras premiadas.
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En particular, el premio no podrá implicar ni exigir la 
cesión o limitación de los derechos de propiedad sobre 
aquéllas, incluidos los derivados de la propiedad intelec-
tual o industrial.

No se considerará incumplido este requisito por la 
mera divulgación pública de la obra, sin finalidad lucra-
tiva y por un período de tiempo no superior a seis 
meses.

2.º En todo caso, el premio deberá concederse res-
pecto de obras ejecutadas o actividades desarrolladas 
con anterioridad a su convocatoria.

No tendrán la consideración de premios exentos las 
becas, ayudas y, en general, las cantidades destinadas a 
la financiación previa o simultánea de obras o trabajos 
relativos a las materias citadas en el apartado 1 anterior.

3.º La convocatoria deberá reunir los siguientes 
requisitos:

a) Tener carácter nacional o internacional.
b) No establecer limitación alguna respecto a los 

concursantes por razones ajenas a la propia esencia del 
premio.

c) Que su anuncio se haga público en el Boletín Ofi-
cial del Estado o de la Comunidad Autónoma y en, al 
menos, un periódico de gran circulación nacional.

Los premios que se convoquen en el extranjero o por 
Organizaciones Internacionales sólo tendrán que cumplir 
el requisito contemplado en la letra b) anterior para acce-
der a la exención.

4.º La exención deberá ser declarada por el órgano 
competente de la Administración tributaria, de acuerdo 
con el procedimiento que apruebe el Ministro de Econo-
mía y Hacienda.

La declaración anterior habrá de ser solicitada, con 
aportación de la documentación pertinente, por:

a) La persona o entidad convocante del premio, con 
carácter general.

b) La persona premiada, cuando se trate de premios 
convocados en el extranjero o por Organizaciones Inter-
nacionales.

La solicitud deberá efectuarse con carácter previo a la 
concesión del premio o, en el supuesto de la letra b) ante-
rior, antes del inicio del período reglamentario de declara-
ción del ejercicio en que se hubiera obtenido.

Para la resolución del expediente podrá solicitarse 
informe del Departamento ministerial competente por 
razón de la materia o, en su caso, del órgano correspon-
diente de las Comunidades Autónomas.

El plazo máximo para notificar la resolución del proce-
dimiento será de seis meses. Transcurrido el plazo para 
resolver sin que se haya notificado la resolución expresa, 
la solicitud podrá entenderse desestimada.

La declaración tendrá validez para sucesivas convoca-
torias siempre que estas no modifiquen los términos que 
hubieran sido tomados en consideración a efectos de 
conceder la exención.

En el supuesto en que las sucesivas convocatorias 
modificasen dichos términos, o se incumpla alguno de los 
requisitos exigidos para su aplicación, el mismo órgano 
de la Administración tributaria a que se refiere el primer 
párrafo de este número 4.º declarará la pérdida del dere-
cho a su aplicación desde que dicha modificación o 
incumplimiento se produzca.

3. Cuando la Administración tributaria haya decla-
rado la exención del premio, las personas a que se refiere 
la letra a) del número 4.º del apartado anterior, vendrán 
obligadas a comunicar a la Administración tributaria, den-
tro del mes siguiente al de concesión, la fecha de ésta, el 

premio concedido y los datos identificadores de quienes 
hayan resultado beneficiados por los mismos.

Artículo 4. Exención de las ayudas a los deportistas de 
alto nivel.

A efectos de lo previsto en el artículo 7.m) de la Ley del 
Impuesto, estarán exentas, con el límite de 60.100 euros 
anuales, las ayudas económicas de formación y tecnifica-
ción deportiva que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que sus beneficiarios tengan reconocida la condi-
ción de deportistas de alto nivel, conforme a lo previsto 
en el Real Decreto 1467/1997, de 19 de septiembre, sobre 
deportistas de alto nivel.

b) Que sean financiadas, directa o indirectamente, 
por el Consejo Superior de Deportes, por la Asociación de 
Deportes Olímpicos, por el Comité Olímpico Español o 
por el Comité Paralímpico Español.

Artículo 5. Exención de las gratificaciones extraordina-
rias percibidas por la participación en misiones de paz 
o humanitarias.

A efectos de lo previsto en el artículo 7.o) de la Ley del 
Impuesto, estarán exentas las cantidades satisfechas por 
el Estado español a los miembros de misiones internacio-
nales de paz o humanitarias por los siguientes motivos:

a) Las gratificaciones extraordinarias de cualquier 
naturaleza que respondan al desempeño de la misión 
internacional de paz o humanitaria.

b) Las indemnizaciones o prestaciones satisfechas 
por los daños personales que hubieran sufrido durante 
las mismas.

Artículo 6. Exención de los rendimientos percibidos por 
trabajos realizados en el extranjero.

1. Estarán exentos del Impuesto, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 7.p) de la Ley del Impuesto, los ren-
dimientos del trabajo percibidos por trabajos efectiva-
mente realizados en el extranjero, cuando concurran los 
siguientes requisitos:

1.º Que dichos trabajos se realicen para una empresa 
o entidad no residente en España o un establecimiento 
permanente radicado en el extranjero. En particular, 
cuando la entidad destinataria de los trabajos esté vincu-
lada con la entidad empleadora del trabajador o con 
aquella en la que preste sus servicios, se entenderán que 
los trabajos se han realizado para la entidad no residente 
cuando de acuerdo con lo previsto en el apartado 5 del 
artículo 16 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades pueda considerarse que se ha prestado 
un servicio intragrupo a la entidad no residente porque el 
citado servicio produzca o pueda producir una ventaja o 
utilidad a la entidad destinataria.

2.º Que en el territorio en que se realicen los trabajos 
se aplique un impuesto de naturaleza idéntica o análoga a 
la de este Impuesto y no se trate de un país o territorio 
calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. Se 
considerará cumplido este requisito cuando el país o terri-
torio en el que se realicen los trabajos tenga suscrito con 
España un convenio para evitar la doble imposición inter-
nacional que contenga cláusula de intercambio de infor-
mación.

2. La exención tendrá un límite máximo de 60.100 
euros anuales. Para el cálculo de la retribución correspon-
diente a los trabajos realizados en el extranjero, deberán 
tomarse en consideración los días que efectivamente el 



BOE núm. 78 Sábado 31 marzo 2007 14111

trabajador ha estado desplazado en el extranjero, así 
como las retribuciones específicas correspondientes a los 
servicios prestados en el extranjero.

Para el cálculo del importe de los rendimientos deven-
gados cada día por los trabajos realizados en el extran-
jero, al margen de las retribuciones específicas corres-
pondientes a los citados trabajos, se aplicará un criterio 
de reparto proporcional teniendo en cuenta el número 
total de días del año.

3. Esta exención será incompatible, para los contri-
buyentes destinados en el extranjero, con el régimen de 
excesos excluidos de tributación previsto en el artículo 
9.A.3.b) de este Reglamento, cualquiera que sea su 
importe. El contribuyente podrá optar por la aplicación 
del régimen de excesos en sustitución de esta exención.

CAPÍTULO II

Imputación temporal

Artículo 7. Imputación temporal de rendimientos.

1. Los contribuyentes que desarrollen actividades 
económicas aplicarán a las rentas derivadas de dichas 
actividades, exclusivamente, los criterios de imputación 
temporal previstos en el texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades y sus normas de desarrollo, 
sin perjuicio de lo previsto en el siguiente apartado. Asi-
mismo, resultará aplicable lo previsto en los apartados 3 
y 4 del artículo 14 de la Ley del Impuesto en relación con 
las rentas pendientes de imputar en los supuestos previs-
tos en los mismos.

2. 1.º Los contribuyentes que desarrollen activida-
des económicas y que deban cumplimentar sus obligacio-
nes contables y registrales de acuerdo con lo previsto en 
los apartados 3, 4, 5 y 6 del artículo 68 de este Regla-
mento, podrán optar por el criterio de cobros y pagos 
para imputar temporalmente los ingresos y gastos de 
todas sus actividades económicas.

Dicho criterio se entenderá aprobado por la Adminis-
tración tributaria, a efectos de lo previsto en el apartado 2 
del artículo 19 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, por el solo hecho de así manifestarlo 
en la correspondiente declaración, y deberá mantenerse 
durante un plazo mínimo de tres años.

2.º La opción por el criterio señalado en este apar-
tado perderá su eficacia si, con posterioridad a dicha 
opción, el contribuyente debiera cumplimentar sus obli-
gaciones contables y registrales de acuerdo con lo pre-
visto en el apartado 2 del artículo 68 de este Reglamento.

3.º Lo dispuesto en este apartado no será de aplica-
ción si el contribuyente desarrollase alguna actividad 
económica por la que debiera cumplimentar sus obliga-
ciones contables y registrales de acuerdo con lo previsto 
en el apartado 2 del artículo 68 de este Reglamento o lle-
vase contabilidad de acuerdo a lo previsto en el Código de 
Comercio.

3. En el caso de los rendimientos derivados de la 
cesión de la explotación de los derechos de autor que se 
devenguen a lo largo de varios años, el contribuyente 
podrá optar por imputar el anticipo a cuenta de los mis-
mos a medida que vayan devengándose los derechos.

4. En ningún caso, los cambios de criterio de imputa-
ción temporal o de método de determinación del rendi-
miento neto comportarán que algún gasto o ingreso 
quede sin computar o que se impute nuevamente en otro 
ejercicio.

TÍTULO II

Determinación de la capacidad económica sometida 
a gravamen

CAPÍTULO I

Reglas generales

Artículo 8. Concepto de valores o participaciones homo-
géneos.

A los exclusivos efectos de este Impuesto, se conside-
rarán valores o participaciones homogéneos procedentes 
de un mismo emisor aquéllos que formen parte de una 
misma operación financiera o respondan a una unidad de 
propósito, incluida la obtención sistemática de financia-
ción, sean de igual naturaleza y régimen de transmisión, 
y atribuyan a sus titulares un contenido sustancialmente 
similar de derechos y obligaciones.

No obstante, la homogeneidad de un conjunto de 
valores no se verá afectada por la eventual existencia de 
diferencias entre ellos en lo relativo a su importe unitario; 
fechas de puesta en circulación, de entrega material o de 
fijación de precios; procedimientos de colocación, incluida 
la existencia de tramos o bloques destinados a categorías 
específicas de inversores; o cualesquiera otros aspectos 
de naturaleza accesoria. En particular, la homogeneidad 
no resultará alterada por el fraccionamiento de la emisión 
en tramos sucesivos o por la previsión de ampliaciones.

CAPÍTULO II

Definición y determinación de la renta gravable

SECCIÓN 1.ª RENDIMIENTOS DEL TRABAJO

Artículo 9. Dietas y asignaciones para gastos de locomo-
ción y gastos normales de manutención y estancia.

A. Reglas generales:

1. A efectos de lo previsto en el artículo 17.1.d) de la 
Ley del Impuesto, quedarán exceptuadas de gravamen 
las asignaciones para gastos de locomoción y gastos nor-
males de manutención y estancia en establecimientos de 
hostelería que cumplan los requisitos y límites señalados 
en este artículo.

2. Asignaciones para gastos de locomoción. Se 
exceptúan de gravamen las cantidades destinadas por la 
empresa a compensar los gastos de locomoción del 
empleado o trabajador que se desplace fuera de la fábrica, 
taller, oficina, o centro de trabajo, para realizar su trabajo 
en lugar distinto, en las siguientes condiciones e importes:

a) Cuando el empleado o trabajador utilice medios 
de transporte público, el importe del gasto que se justifi-
que mediante factura o documento equivalente.

b) En otro caso, la cantidad que resulte de computar 
0,19 euros por kilómetro recorrido, siempre que se justifi-
que la realidad del desplazamiento, más los gastos de 
peaje y aparcamiento que se justifiquen.

3. Asignaciones para gastos de manutención y 
estancia. Se exceptúan de gravamen las cantidades desti-
nadas por la empresa a compensar los gastos normales 
de manutención y estancia en restaurantes, hoteles y 
demás establecimientos de hostelería, devengadas por 
gastos en municipio distinto del lugar del trabajo habitual 
del perceptor y del que constituya su residencia.

Salvo en los casos previstos en la letra b) siguiente, 
cuando se trate de desplazamiento y permanencia por 
un período continuado superior a nueve meses, no se 
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exceptuarán de gravamen dichas asignaciones. A estos 
efectos, no se descontará el tiempo de vacaciones, 
enfermedad u otras circunstancias que no impliquen 
alteración del destino.

a) Se considerará como asignaciones para gastos 
normales de manutención y estancia en hoteles, restau-
rantes y demás establecimientos de hostelería, exclusiva-
mente las siguientes:

1.º Cuando se haya pernoctado en municipio distinto 
del lugar de trabajo habitual y del que constituya la resi-
dencia del perceptor, las siguientes:

Por gastos de estancia, los importes que se justifi-
quen.

Por gastos de manutención, 53,34 euros diarios, si 
corresponden a desplazamiento dentro del territorio 
español, o 91,35 euros diarios, si corresponden a despla-
zamientos a territorio extranjero.

2.º Cuando no se haya pernoctado en municipio dis-
tinto del lugar de trabajo habitual y del que constituya la 
residencia del perceptor, las asignaciones para gastos de 
manutención que no excedan de 26,67 ó 48,08 euros dia-
rios, según se trate de desplazamiento dentro del territo-
rio español o al extranjero, respectivamente.

En el caso del personal de vuelo de las compañías 
aéreas, se considerarán como asignaciones para gastos 
normales de manutención las cuantías que no excedan de 
36,06 euros diarios, si corresponden a desplazamiento 
dentro del territorio español, o 66,11 euros diarios si 
corresponden a desplazamiento a territorio extranjero. Si 
en un mismo día se produjeran ambas circunstancias, la 
cuantía aplicable será la que corresponda según el mayor 
número de vuelos realizados.

A los efectos indicados en los párrafos anteriores, el 
pagador deberá acreditar el día y lugar del desplaza-
miento, así como su razón o motivo.

b) Tendrán la consideración de dieta exceptuada de 
gravamen las siguientes cantidades:

1.º El exceso que perciban los funcionarios públicos 
españoles con destino en el extranjero sobre las retribu-
ciones totales que obtendrían en el supuesto de hallarse 
destinados en España, como consecuencia de la aplica-
ción de los módulos y de la percepción de las indemniza-
ciones previstas en los artículos 4, 5 y 6 del Real Decreto 
6/1995, de 13 de enero, por el que se regula el régimen de 
retribuciones de los funcionarios destinados en el extran-
jero, y calculando dicho exceso en la forma prevista en 
dicho Real Decreto, y la indemnización prevista en el 
artículo 25.1 y 2 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio.

2.º El exceso que perciba el personal al servicio de la 
Administración del Estado con destino en el extranjero 
sobre las retribuciones totales que obtendría por sueldos, 
trienios, complementos o incentivos, en el supuesto de 
hallarse destinado en España. A estos efectos, el órgano 
competente en materia retributiva acordará las equipara-
ciones retributivas que puedan corresponder a dicho per-
sonal si estuviese destinado en España.

3.º El exceso percibido por los funcionarios y el per-
sonal al servicio de otras Administraciones Públicas, en la 
medida que tengan la misma finalidad que los contempla-
dos en los artículos 4, 5 y 6 del Real Decreto 6/1995, de 13 
de enero, por el que se regula el régimen de retribuciones 
de los funcionarios destinados en el extranjero o no 
exceda de las equiparaciones retributivas, respectiva-
mente.

4.º El exceso que perciban los empleados de empre-
sas, con destino en el extranjero, sobre las retribuciones 
totales que obtendrían por sueldos, jornales, antigüedad, 
pagas extraordinarias, incluso la de beneficios, ayuda 
familiar o cualquier otro concepto, por razón de cargo, 

empleo, categoría o profesión en el supuesto de hallarse 
destinados en España.

Lo previsto en esta letra será incompatible con la 
exención prevista en el artículo 6 de este Reglamento.

4. El régimen previsto en los apartados anteriores 
será también aplicable a las asignaciones para gastos de 
locomoción, manutención y estancia que perciban los 
trabajadores contratados específicamente para prestar 
sus servicios en empresas con centros de trabajo móviles 
o itinerantes, siempre que aquellas asignaciones corres-
pondan a desplazamientos a municipio distinto del que 
constituya la residencia habitual del trabajador.

5. Las cuantías exceptuadas de gravamen en este 
artículo serán susceptibles de revisión por el Ministro de 
Economía y Hacienda, en la proporción en que se revisen 
las dietas de los funcionarios públicos.

6. Las asignaciones para gastos de locomoción, 
manutención y estancia que excedan de los límites pre-
vistos en este artículo estarán sujetas a gravamen.

B. Reglas especiales:

1. Cuando los gastos de locomoción y manutención 
no les sean resarcidos específicamente por las empresas 
a quienes presten sus servicios, los contribuyentes que 
obtengan rendimientos del trabajo que se deriven de rela-
ciones laborales especiales de carácter dependiente 
podrán minorar sus ingresos, para la determinación de 
sus rendimientos netos, en las siguientes cantidades, 
siempre que justifiquen la realidad de sus desplazamien-
tos:

a) Por gastos de locomoción:

Cuando se utilicen medios de transporte público, el 
importe del gasto que se justifique mediante factura o 
documento equivalente.

En otro caso, la cantidad que resulte de computar 0,19 
euros por kilómetro recorrido, más los gastos de peaje y 
aparcamiento que se justifiquen.

b) Por gastos de manutención, los importes de 26,67 
ó 48,08 euros diarios, según se trate de desplazamiento 
dentro del territorio español o al extranjero.

A estos efectos, los gastos de estancia deberán estar 
en todo caso resarcidos por la empresa y se regirán por lo 
previsto en la letra a) del apartado 3 de la letra A de este 
artículo.

2. Estarán exceptuadas de gravamen las cantidades 
que se abonen al contribuyente con motivo del traslado de 
puesto de trabajo a municipio distinto, siempre que dicho 
traslado exija el cambio de residencia y correspondan, 
exclusivamente, a gastos de locomoción y manutención 
del contribuyente y de sus familiares durante el traslado y 
a gastos de traslado de su mobiliario y enseres.

3. Estarán exceptuadas de gravamen las cantidades 
percibidas por los candidatos a jurado y por los jurados 
titulares y suplentes como consecuencia del cumpli-
miento de sus funciones, de acuerdo con lo previsto en el 
Real Decreto 385/1996, de 1 de marzo, por el que se esta-
blece el régimen retributivo e indemnizatorio del desem-
peño de las funciones del jurado, así como las percibidas 
por los miembros de las Mesas Electorales de acuerdo 
con lo establecido en la Orden Ministerial de 3 de abril 
de 1991, por la que se establece el importe de las dietas de 
los miembros de las Mesas Electorales.

Artículo 10. Gastos deducibles por cuotas satisfechas a 
sindicatos y Colegios profesionales.

Para la determinación del rendimiento neto del tra-
bajo, serán deducibles las cuotas satisfechas a sindicatos. 
También serán deducibles las cuotas satisfechas a Cole-
gios profesionales, cuando la colegiación tenga carácter 


